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Presentación

El “Amparo Virtual” es el título con el que el Centro de Estudios Constituciona-
les da a conocer a la comunidad jurídica un caso emblemático.

Muchas veces la realidad evidencia situaciones de vulneración de derechos funda-
mentales que escapan a la previsión normativa del legislador. En estos casos, es deber de 
los jueces constitucionales resolver con sentido común, criterio de conciencia y confor-
me a los principios que informan a los procesos constitucionales, dejando de lado, si es 
necesario, las formalidades ritualistas para alcanzar la finalidad esencial de los procesos 
constitucionales de la libertad, que es la de proteger los derechos fundamentales de la 
persona humana.

Los retos de la Justicia Constitucional son mayores en aquellos supuestos en los 
que las circunstancias que rodean un caso o la especial condición en la que se encuen-
tran las personas afectadas en sus derechos, imponen actuaciones incluso mucho más 
urgentes, tuitivas e informalistas. Y es que si bien la Justicia Constitucional exige ser 
igual para todos, es la particularidad de cada caso lo que marca la pauta tanto en la 
forma como se tramita un proceso como en el modo como se resuelve la controversia 
constitucional.

El presente libro centra su atención en un caso particularmente sensible, pues 
nos muestra el drama que subyace a un reclamo realmente apremiante, así como la res-
puesta oportuna que se le brindó. Ha sido en un contexto tan excepcional como el de la 
pandemia, que desde hace meses la humanidad entera viene experimentando, en el que 
la justicia constitucional ha actuado anteponiendo, como corresponde, los objetivos de 
tutela a las formalidades existentes. Para hacerlo, ha utilizado las novísimas herramien-
tas que brinda el mundo virtual, con los impresionantes retos que nos presenta; herra-
mientas que, bien manejadas, pueden coadyuvar significativamente a los propósitos de 
una efectiva y eficiente protección de los derechos de las personas.

El Centro de Estudios Constitucionales que dirijo considera que la importancia 
del caso examinado merecía un testimonio que no se agote en una difusión meramente 
estadística o noticiosa, sino que exigía ser totalmente individualizado y, por supuesto, 



reconocido. Y es que pocas veces se ha visto que un reclamo tan urgente sea respondido 
de manera tan oportuna y eficiente.

Una persona que sufre indigencia y que padece de Covid-19 es usualmente igno-
rada por la sociedad y por todas las autoridades encargadas de su protección. Sin em-
bargo, a despecho de realizarse una tramitación formalista o procedimentalista, se optó 
en este caso por un esquema expeditivo, oralizado y acorde con las nuevas tecnologías, 
en aras de protegerla.

En la lógica de que son este tipo de actuaciones las que dan un verdadero ejemplo 
y alientan a redimensionar los límites de la Justicia Constitucional, hemos decidido que 
los actuados de dicho proceso sean recogidos en este volumen para el conocimiento 
del lector. Agradecemos, en ese sentido, la autorización para publicar el expediente que 
hemos obtenido del doctor Félix Ramírez Sánchez, Juez del Juzgado Civil Permanente 
de la Esperanza (La Libertad), magistrado que conoció el caso.

Se ha elaborado también un estudio explicativo del mismo a cargo del Director 
de Publicaciones y Documentación del Centro de Estudios Constitucionales, el profe-
sor Luis Sáenz Dávalos, que se propone darle al lector interesado una mayor compren-
sión de los actuados.

Con la esperanza de que estos insumos sirvan de fuente de reflexiones en el que-
hacer de quienes administran la Justicia Constitucional, el Centro de Estudios Consti-
tucionales apuesta decididamente por resaltar todo aquello que sirva para fortalecer el 
Estado Constitucional.

Ernesto Blume Fortini

Director General del Centro de Estudios Constitucionales 



ESTUDIO PRELIMINAR

EL REGISTRO DEL PRIMER AMPARO VIRTUAL  
CUANDO LA NECESIDAD DE TUTELA EFECTIVA  

Y EL RAZONAMIENTO ANTIFORMALISTA CONTRIBUYEN  
A LA JUSTICIA CONSTITUCIONAL

(REFLEXIONES SOBRE EL CASO 
SANTOS VERÓNICA VILCA PAREDES)

Sumario: 1). Consideraciones generales. 2). Los hechos del caso. 3). Las actua-
ciones preliminares del Juzgado. Admisión de la demanda y otorgamiento de me-
dida cautelar. 4). Tramites posteriores, identificación de la afectada e informe so-
cial. 5). La sentencia y sus alcances: Sustracción de materia con pronunciamiento 
de fondo. Justificación del trámite virtual, flexible y dinámico (situaciones de 
vulnerabilidad de la afectada). Dilucidación de la controversia. 6). El fallo y sus 
disposiciones. 7). Análisis de la tramitación del proceso constitucional.

1.  CONSIDERACIONES GENERALES

Pocas veces se puede dejar constancia de un caso en el que la justicia constitu-
cional acoge de manera simultánea y nítidamente reconocible, lo que constituyen sus 
dos características principales; su indiscutible objetivo de tutela y su evidente estructura 
antiformalista.

Y es que en nuestra realidad, aquella que a menudo suele desdibujar las expectativas 
cifradas en las grandes proclamas, suele ocurrir una verdadera paradoja. O la tutela se con-
vierte en un propósito que encuentra todo tipo de trabas o los razonamientos que llevan a 
concretizar sus objetivos se extravían en un maremágnum repleto de artilugios jurídicos. 
El resultado de esta contradictoria escenografía, termina siendo la desilusión del justiciable 
o el monumento más caprichoso a los razonamientos o construcciones sin sentido.

La razón de ser de la justicia constitucional, por diferencia de lo que ocurre con 
otros ámbitos de la administración de Justicia, no radica en utilizar al Derecho por 
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simple afán de lógica sino por su indudable proyección al servicio de los valores cons-
titucionales. Sin estos últimos y sin la importancia que representan, aquella no sería 
otra cosa, que una simple división formal impuesta por la conveniencia de distribuir la 
carga de trabajo. Los formalistas dirían, muy a su parecer, que siendo la Constitución 
una norma adicional, bien podría ser aplicada utilizando los estándares propios de la 
justicia común.

Afortunadamente, el origen de una Justicia como la constitucional, está sólida-
mente impregnada de una perspectiva material distinta, construida desde el momento 
en que se asumió que la Constitución es norma suprema, no por una simple necesidad 
de ordenación, sino por la relevancia de los contenidos que posee y por los propósitos 
a los que sirve. Desde tal instante quedo claro que el juzgador que actúa en su nombre 
resulta un abanderado de unos objetivos que si no lo hacen distinto, por lo menos in-
tentan convertirlo en alguien especial, en un auténtico personaje, del que sin duda y por 
sobradas razones mucho se espera.

El objeto del presente estudio, se orienta por analizar y en cierta forma también 
justificar, los raciocinios utilizados a propósito de un caso verdaderamente sui generis, 
no sólo por el contexto en que se plantea, sino por la forma como se tramita y finalmen-
te resuelve. No pretende, evidentemente efectuar un análisis abstracto de lo que repre-
sentan los propósitos y características de la justicia constitucional, sino comentarlos en 
el contexto de una situación concreta que origino una respuesta en clave constitucional, 
afortunadamente y para nuestra consideración, muy bien realizada y que estamos segu-
ros, marcara una pauta de actuación a tomar muy en cuenta para casos sucesivos.

Propósito adicional, aunque no por ello menos importante, es auspiciar la nece-
sidad de resaltar y también defender que si nuestro modelo de justicia constitucional es 
dual o paralelo como alguna vez se ha puesto de relieve por nuestra doctrina1, los gran-
des aportes no sólo tienen porque esperarse de un Tribunal Constitucional como órgano 
especializado, sino de un Poder Judicial eficazmente instituido a la par que plenamente 
convencido de su rol como primer garante de los derechos fundamentales.

2. LOS HECHOS DEL CASO

En el contexto de una pandemia generalizada que ha golpeado a prácticamente 
todas las naciones del mundo, nuestro país no ha sido la excepción, lo que ha obligado 

1 Cfr. García Belaunde, Domingo.- Derecho Procesal Constitucional; Editorial Temis S.A.; Bogotá-
Colombia 2001; Págs. 129 y ss.
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a la adopción de una serie de medidas a fin de mitigar los efectos que la misma ha veni-
do provocando2. Ello no obstante, no ha podido evitarse que los riesgos de contagio se 
encuentren a todo nivel y por supuesto, esparcidos en las calles de cada una de nuestras 
ciudades.

Así las cosas, no ha sido de sorprender que se hayan presentado todo tipo de 
situaciones dramáticas durante los meses que ha venido durando la citada pandemia y 
la cuarentena que ha desatado. Verificar la actuación eficaz de nuestras instituciones ha 
sido un verdadero reto pero también, una desalentadora constatación que ha impuesto 
reflexiones de lo más variadas. Afortunadamente, no todo ha sido malo y de ello da 
cuenta, el caso que de inmediato analizamos.

Con fecha 06 de agosto del año 2020, siendo las 12.15 del medio día, los sub 
oficiales de tercera PNP Anthony Azabache Díaz y Richard Velásquez Briceño, adscritos 
a la Comisaría de Bellavista, ubicada en el distrito de la Esperanza del Departamento 
de la Libertad, se encontraban realizando su tarea ordinaria de patrullaje preventivo, 
circunstancias en las cuales recibieron una llamada de su comandante de guardia que les 
alertaba acerca de la presencia de una persona con lesiones físicas en las inmediaciones 
de la cuadra 9 de la calle José Castelli ubicada en la misma localidad. Dando cumpli-
miento a dicha orden superior se acercaron al lugar indicado y pudieron divisar que 
efectivamente, en la citada calle y en estado de inconsciencia, se encontraba una persona 
de sexo femenino con características de evidente indigencia. Tras acercarse a la misma, 
pudieron también verificar que la referida persona tenía notorios signos de haber sufri-
do lesiones físicas en el rostro, motivo por el que de inmediato decidieron comunicarse 
a la central telefónica de la unidad especializada de bomberos a efectos de que les pueda 
brindar el apoyo respectivo con la persona encontrada. La respuesta que por parte de la 
unidad de bomberos recibieron frente a tal requerimiento, es que no tenían vehículos 
para dicho apoyo, motivo por el que, con las seguridades del caso, optaron por desplazar 
a dicha persona a las instalaciones del Hospital Jerusalén, lugar donde la doctora Te-
resa Isabel Pérez Villanueva, médico residente, procedió a realizarle las curaciones que 
requería mientras que a la par se dispuso que se le sometiera a una prueba de descarte 
rápido cuyo resultado, una vez producido, arrojo que padecía de Covid-19, aunque sin 

2 Sobre el tema se ha venido produciendo abundante bibliografía en los últimos tiempos. Para concre-
tizarnos al caso peruano nos remitimos a Blume Fortini, Ernesto & Sáenz Dávalos, Luis R. (Coordinado-
res).- Emergencia Sanitaria por Covid 19. Retos al constitucionalismo Peruano; Asociación Peruana de Derecho 
Constitucional; Adrus Editores S.A.; Lima 2020. Más recientemente, Cesar Landa Arroyo (Coordinador).- 
Constitución y Emergencia Sanitaria; Volúmenes I y II, Editorial Palestra; Lima 2020.
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embargo, dentro de una típica condición de contagiada asintomática3. Posteriormente y 
tras entrevistar a la persona asistida, la misma refirió llamarse como “Verónica Paredes”, 
sin proporcionar mayores datos sobre su situación individual o familiar, esto último 
debido, a ciertas condiciones de retraso mental, que a esas alturas, resultaban bastante 
evidentes.

En pocas palabras, era una persona indigente, con limitaciones de tipo mental y 
además contagiada por una grave enfermedad.

Lo primero que se intenta es que el Hospital público al que fue conducida la 
afectada pueda hacerse cargo provisional de la misma cuando menos hasta que pueda 
recuperarse del mal que padecía, lo cual sin embargo no se hace posible, debido a que 
el referido nosocomio, sin explicación alguna y sin tomar en cuenta el grado de vul-
nerabilidad en que se encontraba por su condición indigente, dispone su alta médica 
inmediata en la misma fecha y luego de recibir las curaciones estrictamente locales.

Tras dicha situación la citada persona es conducida al local de la delegación po-
licial de Bellavista a efectos de ser puesta a disposición de la autoridad competente y a 
fin de que pueda definirse su situación. En dicha dependencia, el Alférez PNP Miguel 
Angel Rojas Córdova y las sub oficiales de segunda PNP Tania Tandaypan Cabanillas y 
Vanessa Rodríguez Vega, pertenecientes a su respectiva sección de familia, se comuni-
can telefónicamente con la Fiscal de Familia, doctora Paola Chávez Bracamonte, en su 
condición de Titular de la Fiscalía Provincial Mixta Corporativa La Esperanza, quien a 
su vez y dadas las circunstancias especiales del caso les proporciona el número telefónico 
de la Casa de Refugio de la Municipalidad Provincial de Trujillo, a fin de gestionar un 
posible internamiento de la afectada.

Siguiendo tal recomendación el personal policial llega a contactarse con el li-
cenciado Luis Mostacero Torres, terapeuta de la Oficina de Atención a la Persona con 
Discapacidad, quien sin embargo y luego de escucharlos, les manifiesta que por el mo-
mento no se hacía posible recibir a la persona afectada ya que no contaban con el equipo 
adecuado, motivo por el que se descartaba brindar algún tipo de apoyo.

Posteriormente y en la lógica de proseguir con las gestiones iniciadas, el perso-
nal policial citado se comunica al Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables 

3	 Como	es	bien	sabido,	los	contagiados	asintomáticos	padecen	la	enfermedad	y	la	transmiten	a	ter-
ceros,	aunque	no	llegan	a	desarrollar	un	cuadro	que	repercuta	notoriamente	sobre	los	mismos,	 lo	que	
sin	embargo	no	significa	ni	tampoco	debe	entenderse	como	que	no	requieran	tratamiento	o	sean	pasi-
bles	de	indiferencia.
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(MINDES) llegando a conversar sobre la situación de la persona encontrada con la 
señora Luisa Centurion, Coordinadora Provincial de dicha área. Lastimosamente, la 
respuesta sería similar, pues se les diría que tampoco cuentan con equipo multidiscipli-
nario para estos casos y que además no era de su competencia atender lo solicitado, por 
lo que se les sugirió que se comuniquen con el juzgado de turno, ya que dicha depen-
dencia supuestamente, resultaba la encargada de ver casos como el indicado.

A instancias de la situación descrita y en su propósito de no dar por agotadas las 
gestiones emprendidas los efectivos policiales optan por comunicarse en la misma fecha 
y en horas de la tarde con el doctor Félix Enrique Ramírez Sánchez, Juez Titular del 
Juzgado Civil Permanente de la Esperanza, expresándole su deseo de presentar de forma 
urgente una demanda constitucional de amparo en favor de la persona que responde 
al nombre de “Verónica Paredes” y cuyo proceso de plena identificación se encontraba 
para ese momento aún en trámite. Alegan la necesidad de su proceder, habida cuenta 
que ninguna entidad quiere recibir a la afectada por tener la condición de indigente y 
principalmente por encontrarse infectada por el Covid-19, lo que supone un evidente 
riesgo para su derecho a la salud y el de la propia comunidad, a lo que se suma el hecho 
de que su permanencia en las instalaciones de la delegación policial haría peligrar la 
integridad y salud del personal respectivo al no contarse con los medios idóneos que 
permitan su atención dada la situación de salud en la que tal persona se encuentra. Se 
invocan como derechos fundamentales que legitiman dicho proceder, los relativos a la 
vida, a la salud y a no ser objeto de discriminaciones.

3.  LAS ACTUACIONES PRELIMINARES DEL JUZGADO. ADMISIÓN DE 
LA DEMANDA Y OTORGAMIENTO DE MEDIDA CAUTELAR

A horas 16.25 pm de ese mismo 06 de agosto y tras tomar conocimiento de los 
hechos, el juez a cargo del Juzgado Civil Permanente de la Esperanza decide disponer 
en el acto que el responsable de la mesa de partes de dicha dependencia, señor Manuel 
Roldan Reyes, asigne por vía remota4 número de expediente para el proceso consti-
tucional tramitado por el Alférez PNP Miguel Angel Rojas Córdova en favor de la 
persona hasta ese momento identificada como “Verónica Paredes” y en favor también 
de la comunidad, así como que la demanda sea entendida con el Gobierno Regional 
de Salud.

4 Cabe recordar que en ese momento, como hasta la fecha, la mayor parte de entidades públicas vienen 
realizando trabajo remoto habida cuenta de las circunstancias especiales en la que nos encontramos por efectos 
de la emergencia sanitaria decretada por el gobierno y prorrogada sucesivamente a través de diversas normas.
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El Expediente respectivo como tal, es abierto a las 20.55 horas de la misma fecha 
ordenándose que la doctora Luz Hermitaño Ruiz en su calidad de asistente judicial pro-
ceda a generar un enlace virtual a fin de practicar una audiencia de oralización de una 
demanda de amparo para las 21.00 horas, enlace que es notificado de manera inmediata 
y vía servicio de WhatsApp al Juez Ramírez Sánchez y al número proporcionado por el 
efectivo policial recurrente.

A la hora dispuesta y utilizando la plataforma Google Hangouts Meet se practica 
la Audiencia Especial de manera virtual en la cual se procede a recibir la demanda de 
amparo por vía oralizada y en la que previamente se meritua la pertinencia o no de llevar 
a cabo este tipo de diligencia.

En este extremo y conforme consta del acta de Audiencia Especial de fecha 06 
de agosto, lo primero que se deja en claro es que la forma de comunicación implemen-
tada responde a las restricciones de circulación y contacto dispuestas por el gobierno 
como consecuencia de la pandemia por el Covid-19, estableciéndose asimismo que la 
utilización de los medios tecnológicos para dicho propósito se encuentran plenamente 
validados por la Resolución Administrativa N° 000123-2020-CE/PJ5.

Por otra parte y en lo que respecta a la naturaleza de los procesos constituciona-
les y en particular del amparo, se hace hincapié en que los mismos además de buscar 
tutelar los derechos fundamentales conforme lo dispuesto por la Constitución6, deben 
ser expeditivos y urgentes de acuerdo con lo señalado por la Convención Americana de 
Derechos Humanos7.

En este contexto, el optar por una oralización en las actuaciones procesa-
les va de la mano, tanto con el principio de socialización del proceso como con el 
principio de antiformalismo, ambos previstos expresamente por el Código Procesal 
Constitucional8.

A renglón seguido, el demandante procede a la narración de los hechos que origi-
nan la demanda haciendo hincapié en que al ser función de la Policía Nacional del Perú 
la protección de la vida de todo ciudadano, trasladaron a la persona encontrada en la 
calle al hospital más cercano, lugar donde fue atendida y diagnosticada con Covid-19. 
Sin embargo y tras intentar buscar un espacio adecuado donde pueda quedarse a fin de 

5 Resolución publicada el 30.04.2020.
6 Cfr. Artículo 200, de la Constitucional Política del Perú.
7 Cfr. Artículo 25, numeral 1 de la Convención Americana de Derechos Humanos.
8 Cfr. Artículo III del Título Preliminar del Código Procesal Constitucional.
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recibir los cuidados que requiere, no fue posible encontrar respuesta positiva en ningu-
na de las instancias a las que se acudió, situación que sumada a la circunstancia de no 
contarse en la Comisaría con los medios idóneos que permitan protegerla, lo ha persua-
dido de que la única forma de garantizar sus derechos fundamentales es promoviendo 
la presente demanda constitucional.

En cuanto a los medios probatorios aportados, se deja constancia que estos fue-
ron remitidos por vía de WhatsApp y básicamente consisten en a) la ficha de reporte de 
resultado de prueba rápida Covid-19 donde se indica resultado positivo y condición de 
indigencia, b) la receta médica expedida por Medicina Familiar y Comunitaria del Hos-
pital Jerusalén que da cuenta del tratamiento que recibió por las lesiones que tenía, y c) 
el acta de apoyo por parte de la Policía Nacional de la Comisaría de Bellavista indicando 
la situación de indigencia y limitación psicológica en la que se encuentra la señora que 
responde al nombre de “Verónica Paredes”.

En este contexto y tras dar por presentados los documentos probatorios se pro-
cede, en aplicación del principio de inmediación, a verificar la situación de la persona 
en cuyo favor se interpone el reclamo, así como a constatar su voluntad de interponer 
la demanda. En cuanto a lo primero se deja evidenciado que existen notorios rasgos de 
deficiencia mental en la afectada, mientras que en cuanto a lo segundo se pone de mani-
fiesto la imposibilidad en la que se encuentra para representarse por sí misma, sumadas 
tales circunstancias a la indigencia y pobreza extrema que indudablemente padece.

Por último y tras calificarse positivamente la oralización del proceso se deja en 
claro que el hecho de que no se encuentre plenamente identificada la persona agraviada 
no implica, dentro de lo que representa un Estado Constitucional de Derecho, que no 
se pueda ejercer su derecho a la tutela jurisdiccional, con lo cual se emite la resolución 
correspondiente que da por admitida la demanda principalmente en base a las siguien-
tes consideraciones:

a) El demandante viene actuando como procurador oficioso de la persona de 
“Verónica Paredes” y actúa tanto para proteger los derechos de esta última 
como para proteger los derechos del personal policial de su delegación así 
como de la comunidad en general, habida cuenta que de no procederse de 
dicha forma se generaría un evidente riesgo debido al contexto de pandemia 
en el que todos nos encontramos y al contagio de Covid-19 que tal persona 
experimenta. Por lo demás, la procuración oficiosa a instancias de una si-
tuación de inminente peligro se encuentra expresamente contemplada en el 
artículo 41° del Código Procesal Constitucional y es pertinente al presente 
supuesto.



El Amparo Virtual 20

b) Si bien la vía procesal del amparo tiene naturaleza subsidiaria o residual, en 
el presente caso se observa la necesidad de acudir a la vía constitucional, dada 
la situación de indigencia y la condición de salud en la que se encuentra la 
persona afectada tras padecer de Covid-19 y no existir mecanismos adecuados 
a través de los cuales se le pueda dispensar protección urgente, lo que se ha 
visto corroborado en el hecho de no habérsele querido recibir en ninguna 
dependencia, existiendo además un potencial riesgo de irreparabilidad en sus 
derechos de permanecer libre y sin tomar en cuenta lo que tal situación impli-
ca sobre la salud de la colectividad en general.

c) Debe admitirse la acción en el marco del principio pro actione y las 100 
reglas de Brasilia al tratarse de una persona con alto grado de vulnerabilidad 
por su estado de aparente discapacidad y evidente pobreza, condiciones que 
constituyen obstáculos para acceder a una adecuada Justicia, siendo deber del 
juzgador constitucional brindar tutela en el marco de la Constitución y el 
Código Procesal Constitucional.

d) Debe asumirse como parte demandada a la Dirección Regional de Salud, 
debiendo procederse a su notificación utilizando la dirección electrónica de 
la mesa de partes virtual del Gobierno Regional de la Libertad, la Gerencia 
Regional de Salud y la Procuraduría Pública del Gobierno Regional en tanto 
así lo ha dispuesto el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial para todas las enti-
dades públicas.

Por otro lado y en tanto se invoca por el demandante tutela de naturaleza urgen-
te, debe entenderse por tal una solicitud de medida cautelar, por lo que paralelamente 
al proceso principal y sin necesidad de abrir otro incidente judicial, se procede, en apli-
cación del principio de flexibilidad o antiformalismo procesal a analizar dicho pedido al 
amparo de lo señalado en el artículo 15° del Código Procesal Constitucional.

A este respecto y reiterados los hechos que dan lugar al reclamo planteado, se 
procede a merituar los presupuestos de toda medida cautelar, esto es, a) la apariencia del 
derecho invocado, b) el peligro en la demora y c) el carácter adecuado y razonable de la 
medida a adoptarse.

En cuanto al primer elemento, se deja en claro que existe apariencia de vulnera-
ción del derecho reclamado por cuanto la persona encontrada no solo ha sido diagnos-
ticada con Covid-19 sino que se encuentra en estado de indigencia y rasgos de discapa-
cidad mental, por lo que su salud no solo peligra sino también la de quienes se pongan 
en contacto con la misma.
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En cuanto al segundo elemento, la urgencia resulta manifiesta pues la citada per-
sona se encuentra en la Comisaría PNP Bellavista-La Esperanza cuyas condiciones de 
infraestructura y ausencia de equipos de protección evidencian un riesgo de contagio 
mayor que podría convertirse en masivo si se le pusiera en absoluta libertad.

Por último y en cuanto al tercer elemento, se hace factible que el juzgador pueda 
graduar, modificar o incluso cambiar la pretensión cautelar siempre y cuando la medida 
sea razonable ante la situación en la que se encuentra la afectada, haciéndose indispen-
sable que el juzgado deba disponer el inmediato traslado de la persona de “Verónica 
Paredes” al Hospital Jerusalén del Distrito de la Esperanza a fin de que temporalmente 
pueda ser tratada por el mal que padece y sobre todo, debido a que lo requiere de ma-
nera urgente, dada su condición de indigencia.

En el contexto descrito el juez decide conceder la medida cautelar tramitada 
verbalmente ordenando el traslado de la persona afectada, dentro de las medidas de 
seguridad que resulten adecuadas, al nosocomio Hospital Jerusalén, todo ello bajo ad-
vertencia de responsabilidad penal sobre quien se encuentre a cargo de dicho centro de 
salud. Asimismo se procede a notificar al equipo multidisciplinario de los juzgados de 
familia de la Corte Superior de Justicia de la Libertad y al médico especializado en Co-
vid-19 para las coordinaciones pertinentes. Finalmente y dados los hechos producidos 
se procede a llamar la atención de forma severa a las autoridades del MINDES habida 
cuenta de la indiferencia e insensibilidad mostradas en el presente caso.

4. TRAMITES POSTERIORES, IDENTIFICACIÓN DE LA AFECTADA E 
INFORME SOCIAL

Dada la condición en la que fue encontrada la persona en cuyo favor se promovió 
la demanda se dispusieron las medidas necesarias tendientes a lograr su internamiento 
provisional en el Hospital Jerusalén.

Aunque al principio se presentaron dificultades en cuanto a la recepción de 
la citada persona, debido a la resistencia y notoria incomprensión del problema por 
parte de sus autoridades del referido nosocomio, se pudo finalmente y tras insistentes 
gestiones del juez a cargo del proceso, lograr su internamiento temporal, pese a lo cual 
el titular del mismo juzgado, a fin de prever circunstancias inesperadas en el camino 
considero pertinente a través del equipo multidisciplinario designado para el presente 
caso, efectuar averiguaciones tendientes a lograr la plena identificación de la afectada 
así como diligencias encaminadas a su posterior traslado a un albergue con condiciones 
adecuadas.
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A este respecto y realizadas las gestiones dispuestas se tomó conocimiento que la 
Dirección Regional de Salud, el Refugio Temporal Sembrando Esperanza de la Muni-
cipalidad Provincial de Trujillo, el Hospital Regional, la Red de Soporte para Adultos 
y Adultos Mayores, entre otros, indicaron que no existían hospitales disponibles en 
ese momento y que tampoco había instituciones públicas que puedan albergar tem-
poralmente a personas en condición de vulnerabilidad por padecer de Covid-19. El 
Gobierno Regional de la Libertad a través de su Gerencia de Desarrollo encargada de la 
emergencia sanitaria señalo a su vez que carecían de capacidad para atender casos como 
el presentado y que el único lugar eventualmente adecuado podría ser el Hospital de 
Campaña del Colegio Militar pero que a dicha fecha, este no se encontraba habilitado.

Sin embargo y al mismo tiempo que ello se producía, el equipo multidisciplina-
rio informaría que realizado el rastreo en la base de datos de personas con discapacidad 
perteneciente al Gobierno Regional de la Libertad, se logró ubicar un nombre y apellido 
similar al de la persona afectada, la que respondería al nombre de Santos Verónica Vilca 
Paredes quien contaba con Documento Nacional de Identidad y domicilio conocido a 
lo que se sumaba el hecho de que al contrastar su fotografía con la que aparecía en la 
RENIEC evidenciaba un cierto parecido fisonómico, por lo que se sugirió a la Policía 
Nacional realizar de inmediato la verificación domiciliaria respectiva.

Es pertinente precisar que las diligencias hasta aquí detalladas, se realizarían entre 
la noche del día 6 de agosto y prácticamente todo el día 7.

A instancias de la disposición librada por el titular del Juzgado Civil Permanente 
de la Esperanza y con fecha 8 de agosto el personal policial se apersono a la dirección 
de doña Santos Verónica Vilca Paredes llegando a entrevistarse con doña Justa Rafaela 
Paredes Rodríguez de 55 años y doña Rosalía Cerna Paredes de 19 años, quienes tras 
contrastar la identidad de “Verónica Paredes” con la de doña Santos Verónica Vilca 
Paredes corroboraron que en efecto se trataba de la misma persona y que ellas eran su 
madre y hermana, respectivamente, reconociendo que aunque la afectada se encontraba 
bajo su cuidado debido a su estado de retardo mental, la misma se había escapado de su 
domicilio días atrás y que no era la primera vez que lo hacía. El personal policial por su 
parte, procedió a informarles que su familiar se encontraba en cuidados intensivos del 
Hospital Jerusalén, así como a recabar datos sobre antecedentes de violencia familiar y a 
tomar nota de diversos aspectos vinculados al caso a fin de remitirlos al juzgado.

La asistente social adscrita al caso procede a emitir el Informe N° 31-2020 con 
fecha 11 de agosto del 2020 en el cual precisa que con fecha 9 de agosto, se realizó una 
visita virtual con el apoyo de la Policía Nacional del Perú y en la que se entrevistó a la 
madre de la afectada y a su entorno familiar. De acuerdo con las conclusiones a las que 
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se arriba en dicho informe, se deja en claro que la afectada proviene de un hogar disfun-
cional y vive en condiciones de hacinamiento y rodeada de una familia extensa, siendo 
huérfana de padre y padeciendo de retardo mental aproximadamente desde los cinco 
años de edad. Asimismo tiene afición por las bebidas alcohólicas y se evade frecuente-
mente de su casa, lo que origina que a veces no la puedan controlar. Por último y si bien 
no cuenta con el carnet del CONADIS9 si figura en el registro de discapacitados de la 
GERESA10 precisándose que hasta el momento de elaboración del citado documento 
se encontraba en situación de estabilidad en el Hospital Jerusalén de acuerdo con la 
disposición de la autoridad judicial.

En el contexto descrito el Juzgado expide nueva resolución en la misma fecha 11 
de agosto en la que tras dejar constancia de la plena identificación de la afectada bajo 
el nombre de Santos Verónica Vilca Paredes, decreta que se tenga por litis consortes 
pasivas a las personas de Justa Rafaela Paredes Rodriguez y Rosalía Cerna Paredes en 
la medida que lo que se decida pueda recaer sobre sus intereses, disponiendo al efecto 
su notificación vía WhatsApp. Asimismo y en el marco del principio de socialización 
del proceso y a fin de garantizar los derechos procesales de dichas personas se dispuso 
que la asistente del despacho judicial proceda a llamarlas por teléfono para informarles 
de manera sencilla y oralizada el sentido que tiene el proceso constitucional planteado.

Paralelamente se dispone variar la medida cautelar dispuesta en el cuaderno prin-
cipal y en tal sentido establecer que el cuidado de doña Santos Verónica Vilca Paredes 
quede en lo sucesivo a cargo de sus familiares directos doña Justa Rafaela Paredes Rodrí-
guez y doña Rosalía Cerna Paredes, debiendo aquellas velar por su integridad personal 
de conformidad con las indicaciones médicas y tomando en cuenta el estado de salud 
en el que se encuentra por efectos del Covid-19 así como el retardo mental que padece. 
A fin de que ello se realice de la manera más adecuada, la misma resolución precisa 
que, con independencia que la titularidad del cuidado varíe, el Hospital Jerusalén debe 
continuar brindando el servicio médico a favor de la afectada, proveyéndole de los me-
dicamentos respecto de la enfermedad por la que viene siendo tratada, pudiendo realizar 
el monitoreo por vía virtual a través de llamadas telefónicas y tomando en cuenta su 
condición de asintomática. Dicho control también se extiende a la asistenta social del 
equipo multidisciplinario, licenciada Guadalupe Aval Mogollón, quien deberá verificar 
el estado de salud y las condiciones en las que se encuentra la citada afectada.

9 El Consejo Nacional para la integración de la Persona con Discapacidad es un organismo público per-
teneciente al Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables del Perú.

10 Gerencia Regional de Salud de la Libertad.



El Amparo Virtual 24

Como consecuencia de lo dispuesto el monitoreo fue realizado en los días si-
guientes emitiéndose por la Asistenta Social el Informe de Seguimiento N° 010-2020 de 
fecha 2 de setiembre en el cual se indica que de acuerdo con lo señalado por el Servicio 
de Epidemiología del Hospital Jerusalén la paciente fue evaluada y se dispuso su alta 
médica no siendo necesario que acuda nuevamente al servicio de salud recomendándose 
que continúe con su asistencia médica psiquiátrica por parte del Centro Comunitario 
de Salud Mental del Porvenir así como concluir con su trámite ante el CONADIS para 
la obtención definitiva de su respectivo carnet.

Ulteriormente y mediante resolución del 31 de agosto el juzgado dio por no ab-
suelto el trámite de la contestación de la demanda por parte de la Dirección Regional 
de Salud y la Procuraduría Pública del Gobierno Regional de la Libertad disponiendo 
que los autos pasen a despacho a fin de emitir sentencia.

5. LA SENTENCIA Y SUS ALCANCES: SUSTRACCIÓN DE MATERIA CON 
PRONUNCIAMIENTO DE FONDO. JUSTIFICACIÓN DEL TRÁMITE 
VIRTUAL, FLEXIBLE Y DINÁMICO (SITUACIONES DE VULNERABI-
LIDAD DE LA AFECTADA). DILUCIDACIÓN DE LA CONTROVERSIA

Con fecha 30 de octubre del 2020 el Juzgado Civil Permanente de la Esperanza 
emite su sentencia.

Previamente al análisis del tema de fondo, se deja establecido que a pesar de de-
tectarse en el caso examinado la existencia de un típico supuesto de sustracción de ma-
teria debe optarse por declarar fundada la demanda en aplicación del segundo párrafo 
del artículo 1 del Código Procesal Constitucional, ya que con independencia a que los 
hechos materia de reclamo hayan cesado, la magnitud de las situaciones constatadas y 
la particularidad de los hechos producidos justifican un pronunciamiento estimatorio 
que delimite criterios a seguir a fin de que situaciones similares no se vuelvan a reiterar 
en el futuro11.

Por otra parte y en cuanto a las medidas adoptadas durante el proceso y que se 
asocian a su tramitación virtualizada, a la flexibilización de los requisitos y diligencias 
practicadas y al dinamismo con el que se sido llevado a efecto, el juzgado hace hincapié 

11 Para un planteamiento general de lo que representa el tratamiento de la sustracción de materia y su 
forma de aplicación a la luz de lo dispuesto en el Código Procesal Constitucional, nos permitimos remitir a: 
Sáenz Dávalos, Luis.- “Algunas consideraciones sobre la sustracción de materia en los procesos constitucionales 
de tutela de derechos y su recepción a través de la jurisprudencia”; Gaceta Constitucional; Tomo 07; Lima, 
Julio del 2008; págs. 399 y ss.
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en que las razones de tal modo de actuar han respondido a dos factores claves a) el grado 
de vulnerabilidad en el que se encontraba doña Santos Verónica Vilca Paredes y b) la 
presencia de barreras burocráticas impuestas desde el propio Estado.

En lo que respecta a lo primero se deja en claro que la vulnerabilidad que padece 
la afectada es de alto grado y tiene que ver con diversos aspectos que necesariamente 
deben ser ponderados por la judicatura y que se asocian a su condición de mujer, su 
situación de discapacidad, su estado de pobreza extrema y al contagio de la enfermedad 
que la viene aquejando.

Respecto a lo segundo, se resalta la necesidad de una actuación opuesta a los cri-
terios de tramitación actualmente imperantes y a la propia organización deficitaria que 
se observa a nivel de la administración de Justicia. En tal sentido se postula la necesidad 
de hiperpotenciar el antiformalismo, la oralización y el uso de las tecnologías al servicio 
de los objetivos de tutela.

En relación al tema de fondo, la sentencia se propone dilucidar tres puntos clave 
a) si la negativa de brindar asistencia y seguimiento por parte del Hospital Jerusalén, 
de la Oficina de Atención a las personas con Discapacidad y del propio MINDES, a 
la persona de Santos Verónica Vilca Paredes, quien se encontraba en condiciones de 
vulnerabilidad, implica una vulneración de sus derechos a la salud, a la vida, a la inte-
gridad física y a su seguridad así como una exposición a la comunidad en general, b) si 
la familia de la afectada ha omitido de alguna forma su deber de protección y cuidado, 
no obstante su condición de discapacidad mental, y c) si existe algún deber por parte de 
las entidades estatales y regionales por brindar un servicio inmediato, efectivo y gratuito 
a las personas con discapacidad, que se encuentren en pobreza extrema y que padezcan 
de una enfermedad grave.

Previa consideración de dichos extremos la ejecutoria efectúa importantísimas 
reflexiones sobre lo que representan las personas en situación de discapacidad para un 
Estado constitucional y las obligaciones de protección especial derivadas de dicha con-
dición. También se pronuncia sobre lo que supone el derecho a la salud para quienes se 
encuentran en estado de discapacidad y pobreza y la forma de protección que en todo 
caso debe brindarse a las personas con discapacidad en un contexto tan atípico como el 
de una emergencia sanitaria.

En relación a ello se deja en claro que la condición de discapacidad que por 
diversas razones padecen algunas personas imponen una serie de obligaciones sobre el 
Estado a fin de superar las barreras que impiden la igualdad entre quienes no padecen 
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dicha condición y aquellos que por el contrario, si la tienen, por lo que siendo un grupo 
especialmente vulnerable, la protección a dispensarse no puede ser otra que una par-
ticularmente especial.

Respecto del derecho a la salud se precisa, que aunque su contenido asume una 
serie de características esenciales (y que abarcan las variantes de disponibilidad, accesi-
bilidad, aceptabilidad y calidad) las mismas requieren ser intensificadas, cuando defini-
tivamente se trata de las personas en situaciones de particular vulnerabilidad.

Por lo demás y en lo que atañe a la forma en que ha de configurarse el accionar 
del Estado en contextos de emergencia sanitaria, se puntualiza que el mismo impone 
medidas excepcionales a la par que necesarias habida cuenta de existir en el caso de las 
personas discapacitadas no sólo mayores posibilidades de riesgo sino evidentes restric-
ciones en los propios servicios de salud que puedan dispensarse.

Sobre estos supuestos considerativos se pasará a analizar el caso en concreto, lle-
gándose a la conclusión que cada una de las entidades a las que se acudió en diversos 
momentos incumplieron con las obligaciones que les corresponden frente a la situación 
de las personas en condición de vulnerabilidad, omitiendo actuar bajo el principio de 
ajustes razonables que presupone adecuar el funcionamiento estatal a fin de garantizar 
el goce de los derechos fundamentales comprometidos, coordinando o colaborando 
a la solución del problema planteado. Lejos de ello se ha visto evidenciada una total 
indiferencia e insensibilidad por parte de las entidades o funcionarios competentes, lo 
que pone de manifiesto la existencia de actos sistemáticos discriminatorios de carácter 
estructural conforme a lo previsto por el artículo 2 de la Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad y una evidente violación a los derechos fundamentales 
generada por parte del Estado, situación que incluso ha continuado prolongándose a 
lo largo de la tramitación del proceso constitucional en el caso específico del Hospi-
tal Jerusalén, al intentarse durante determinado momento, evitar dar cumplimiento al 
mandato judicial de internamiento con fines de atención.

En lo que respecta al segundo aspecto y a instancias de la información recabada, 
el juzgado determina que la actitud de los familiares directos de la afectada es cuando 
menos preocupante pues no reportaron su desaparición a pesar de tener la condición de 
discapacidad y no obstante que la misma, a tenor de lo declarado por aquellos, se había 
producido desde el día 3 de agosto, permitiendo que de alguna forma viviera en estado 
de indigencia y expuesta al peligro. Si bien, dicha conducta constituye a entender del 
juzgado una omisión a la obligación que tienen los familiares de participar y coadyuvar 
en el ejercicio de los derechos fundamentales de las personas con discapacidad, debe en 
todo caso ponderarse el contexto y limitaciones de dicho entorno familiar, dado que el 
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mismo, a luz de lo señalado en el informe social, tampoco resultaba ser el más idóneo, lo 
que de alguna manera persuade a que el juzgado se vea en la necesidad de disponer que 
en lo sucesivo se realice un acompañamiento de la familia y una presencia más intensa 
y visible por parte del Estado a través del apoyo social a fin de mejorar las condiciones 
socio-económicas en que la afectada y su familia más cercana se encuentran.

Por último y como un apartado independiente, que en buena medida recoge las 
consideraciones que efectúa la sentencia en torno al carácter de derecho fundamental 
que tiene la salud y que desborda un carácter meramente programático, se establece, que 
a fin de evitar que conductas similares a la acontecida puedan volverse a producir, las 
entidades emplazadas deben adoptar una serie de mecanismos necesarios e imprescin-
dibles para que los derechos de las personas con discapacidad no se vean afectados. En 
este sentido y respecto al Hospital Jerusalén del Distrito de la Esperanza (adscrito a la 
Dirección Regional de Salud del Gobierno de la Libertad) deberán adoptarse protocolos 
o directivas que establezcan procedimientos razonables a observarse por los distintos 
servicios de salud ante situaciones excepcionales como las descritas en la sentencia con 
el propósito de garantizar la accesibilidad a las personas que padezcan de discapacidad o 
de enfermedades como el Covid-19, así como realizar y ejecutar programas de sensibili-
zación sobre su personal administrativo y asistencial. Asimismo y en cuanto a la Oficina 
Municipal de Atención de personas con discapacidad y del MINDES (actualmente 
Midis), que son instituciones vinculadas a la promoción y protección de las personas 
vulnerables, deberá igualmente disponerse un programa de sensibilización al personal 
perteneciente a sus diversas áreas a efectos de que tomen mayor conciencia respecto al 
trato que deben tener para con las personas en condición especial para lo cual se deberá 
fomentar un enfoque en derechos humanos.

En el caso específico de la afectada Santos Verónica Vilca Paredes, la sentencia, 
siguiendo las recomendaciones contenidas en el Informe de Seguimiento N° 10-2020 
asume, que dado su estado psiquiátrico, se le debe brindar servicio de atención gratuita 
en atención a su condición de pobreza procurando que este último se realice de manera 
cercana al domicilio donde reside, para lo cual deberá designarse al Centro Comuni-
tario de Salud Mental del Porvenir a efectos de cumplir con dicha tarea, la misma que 
deberá realizarse de manera presencial o de ser el caso, en forma virtual.

Finalmente se considera que tanto el gobierno Regional de la Libertad como la 
Municipalidad del Centro Poblado de Alto Trujillo, donde domicilia la afectada, debe-
rán incluir tanto a esta como a su madre doña Justa Rafaela Paredes Rodríguez y a su 
hermana doña Rosalía Cerna Paredes en programas de ayuda social y estrategias para 
la reducción de pobreza, bajo estricto control del juzgado en torno de las acciones que 
sean emprendidas.
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6. EL FALLO Y SUS DISPOSICIONES

Como corolario de lo anteriormente señalado, son varias las cosas que dispone 
la sentencia y que se concretizan en a) declarar fundada la demanda interpuesta por el 
demandante, alférez PNP, Miguel Angel Eduardo Rojas Córdova por derecho propio y 
en procuración oficiosa de doña Santos Verónica Vilca Paredes así como en defensa del 
interés difuso de la comunidad en general contra el Gobierno Regional de la Libertad y 
contra el Procurador que lo representa tanto a éste como al Hospital Jerusalén, por vulne-
ración a los derechos a la vida, a la salud y a no ser objeto de discriminaciones, todo ello 
a pesar de reconocerse la existencia de un supuesto de sustracción de materia, b) disponer 
que los hospitales adscritos a la Dirección Regional de Salud del Gobierno Regional de la 
Libertad no vuelvan a incurrir en las conductas que motivaron la demanda, bajo expreso 
apercibimiento de aplicarse las medidas coercitivas previstas en el artículo 22 del Código 
Procesal Constitucional y sin perjuicio de las responsabilidades de ley, c) disponer que el 
Gobierno Regional de la Libertad a través de la Dirección Regional de Salud proceda a 
elaborar e implementar protocolos, guías o directivas que establezcan procedimientos de 
atención urgente de salud a personas vulnerables como los discapacitados que padezcan 
de la enfermedad del Covid-19, de conformidad con el artículo 4° del Decreto Legis-
lativo N° 146812, así como realizar y ejecutar programas de sensibilización al personal 
administrativo y asistencial de salud para que tomen conciencia respecto de las perso-
nas con discapacidad fomentando el respeto a sus derechos y a su dignidad, debiendo 
informar al Juzgado, d) disponer que la Municipalidad Provincial de Trujillo realice un 
programa de sensibilización al personal de su Oficina Municipal de Atención a Personas 
con Discapacidad sobre el trato que deben brindar a los discapacitados a fin de fomen-
tar el respeto por los derechos fundamentales, debiendo informar de ello al Juzgado, e) 
disponer que el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables realice campañas de 
sensibilización al personal de la oficina con sede en Trujillo sobre las personas con situa-
ción de discapacidad, f ) disponer que el CONADIS realice las gestiones necesarias para 
otorgarle a la afectada su carnet de discapacitada, debiendo acudir a su vivienda de ser 
necesario y para la entrega de dicho documento, g) disponer que el Centro Comunitario 
de Salud Mental del Porvenir brinde el servicio médico psiquiátrico a la afectada bajo los 
márgenes de gratuidad y calidad debiendo, de ser necesario, otorgarle los medicamentos 
correspondientes a su tratamiento, h) disponer que el gobierno regional de la libertad, 
la Municipalidad Provincial de Trujillo y la Municipalidad del Centro Poblado de Alto 

12 Decreto Legislativo que establece disposiciones de prevención y protección para las personas con disca-
pacidad ante la emergencia sanitaria ocasionada por el Covid-19. Publicado el 23/04/2020 en el Diario Oficial 
El Peruano.
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Trujillo incluyan a doña Santos Verónica Vilca Paredes, al igual que a su madre Justa Ra-
faela Paredes Rodríguez y a su hermana Rosalía Cerna Paredes en los programas de ayuda 
social y estrategias para la reducción de pobreza, debiendo informar al Juzgado cada 
cuatro meses, i) informar al Jefe de la III Macroregión Policial La Libertad sobre la loable 
actuación de los efectivos policiales adscritos a la Comisaría Bellavista del Distrito de la 
Esperanza, SO2 Tania Tandaypan Cabanillas, SO2 PNP Vanessa Rodríguez Vega y el 
Alférez PNP Miguel Angel Eduardo Rojas Córdova, sobre el apoyo brindado a la señora 
Santos Verónica Vilca Paredes así como de su colaboración con el órgano jurisdiccional 
durante toda la tramitación del proceso constitucional, demostrando eficiencia y eficacia 
en sus labores y respetando los derechos humanos de las personas vulnerables así como 
sensibilidad y empatía ante situaciones graves.

7. ANÁLISIS DE LA TRAMITACIÓN DEL PROCESO CONSTITUCIONAL

Lo primero que debemos hacer notar, es que el caso planteado es uno muy espe-
cial no sólo por los supuestos de hecho que presenta y el contexto en que se produce, 
sino por el tipo de respuesta que en definitiva recibe.

En efecto, no solo se trata de examinar la condición en la que pudo encontrarse la 
persona en cuyo favor se interpuso la demanda y lo que en la práctica y de modo dramá-
tico le toco experimentar, sino el reflejo con el que se afrontó su reclamo, pues es éste últi-
mo el que permite verificar si los razonamientos tutelares a los que con frecuencia hemos 
estado acostumbrados pueden ser concebidos de la misma manera en todos los escenarios.

Ya se ha mencionado que la afectada experimentó un estado de total despro-
tección que arranco desde el instante mismo en que fue recogida de la calle y que se 
prolongo repetitivamente cuando la autoridad hospitalaria dispuso su alta inmediata sin 
merituar en lo absoluto su estado de vulnerabilidad, cuando diversas entidades supues-
tamente encargadas de protegerla en su condición de indigencia optaron por refugiarse 
en sus propias incapacidades burocráticas y cuando en definitiva y ante tal estado de 
incertidumbre fueron los mismos efectivos policiales que la rescatan quienes finalmente 
se ven en la necesidad de tentar el único camino posible, consistente en acudir a los 
respectivos servicios de Justicia.

El hecho de que una autoridad judicial, haya tomado atención inmediata del 
tema sin anteponer actuaciones rutinariamente formalizadas, nos anuncia algo realmen-
te oportuno de resaltar, tanto por el lado de quienes buscaban apoyar a la afectada como 
por el lado de quienes comprendieron la real naturaleza del problema.

Salta a la vista destacar que la habilitación de una audiencia de naturaleza virtual 
como fórmula de respuesta en el contexto de una emergencia sanitaria, aparece como 
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particularmente trascendental, pues encontrándose el personal del juzgado trabajando 
de forma no presencial (remota) la opción implementada se justificaba plenamente al 
igual como se explicaba la actuación fuera de horas regulares, respondiendo esta última 
a la necesidad de tutela urgente motivada en la situación en la que en ese momento se 
encontraba la afectada.

Detalle muy importante y carente de todo tipo de antecedentes, por lo menos en 
el caso específico del amparo peruano13, viene representado por la oralización absoluta 
en la forma de interponer la demanda y que convirtió al efectivo policial Miguel Angel 
Rojas Córdova, más que en un procurador oficioso, en uno de los más importantes 
protagonistas del proceso pues es bajo su directo interés y accionar que se deposita 
todo el esfuerzo en respaldar los derechos de la afectada al encontrarse esta última en 
la imposibilidad de alegar por sí misma la totalidad de situaciones que por una u otra 
razón la perjudican. Y es que con independencia de que el juzgador haya intentado 
poner en práctica las diligencias tendientes a individualizar la voluntad de la afectada, 
ello se hubiese visto notoriamente dificultado si el citado servidor no hubiese puesto su 
mayor empeño en apoyar a la persona agraviada desde el instante en que sus derechos 
empezaron a verse afectados.

Evidentemente lo que vendría luego sería una clara demostración del dinamismo 
con el que se puede actuar cuando se trata de un reclamo indiscutiblemente urgente. 
La evaluación inmediata de las condiciones que justifican la admisión de la demanda 
y la correlativa interpretación de que paralelo a ello, se estaba solicitando una medida 
cautelar, grafican de modo bastante claro, no solo el activismo del que se encuentra do-
tado el juzgador constitucional sino la maximalización de sus roles en el ámbito tutelar.

Particular utilización se observa aquí de los principios de dirección e impulso 
procesal, de socialización y por sobre todo de antiformalismo, pues estaba claro que no 
era suficiente atender al caso presentado, sino que este exigía ser afrontado de una ma-
nera dinámica, si lo que realmente se buscaba era tutela oportuna pero por sobre todo, 
eficacia en el proceso planteado.

13 Nuestro modelo procesal se ha venido resistiendo a la posibilidad de romper los esquemas formales 
en las actuaciones principales del proceso de amparo a contrapartida de otras realidades jurídicas donde hace 
buen rato se ha vencido con acierto tales imposiciones. Una de las experiencias más valiosas sobre ello, tal 
vez nos la ofrezca la acción de tutela existente en el derecho colombiano y la conocida como bien desarro-
llada opción antiformalista asumida por la jurisprudencia de la Corte Constitucional. Cfr. Cepeda Espinosa, 
Manuel José.- “La acción de tutela colombiana” en AA.VV.- La Protección Constitucional del Ciudadano 
(Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica y Venezuela); Centro Interdisciplinario de Estudios sobre el 
Desarrollo Latinoamericano; Buenos Aires 1999; Págs. 109 y ss.
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La programación de actuaciones totalmente oralizadas y la utilización de soportes 
virtuales en su ejecución respondieron a una justicia que no hizo reparos en adaptar los 
métodos de atención a la naturaleza de las situaciones acontecidas, a lo que se suma el 
hecho de prescindir por completo de exigencias procedimentales que en lugar de favo-
recer pudieran haber supuesto entorpecer la consecución de los fines perseguidos. En 
efecto, hubiese sido absolutamente impertinente en circunstancias como las descritas, 
imponer la participación de un letrado o la emisión de un documento escrito a título 
de demanda cuando lo que se pretendía era una actuación provista de total sumariedad 
y elemental constatación.

Aspecto vital de resaltar viene reflejado en el hecho de que el juzgador se haya 
valido de todos los medios disponibles a su alcance para cumplir con los objetivos de 
protección. Entre ellos, el de disponer la participación del equipo multidisciplinario 
normalmente adscrito a los juzgados de familia para servir de apoyo a varias de las 
diligencias que fueron programadas y que a la larga resultaron de suma importancia, 
sobre todo en relación a la identificación de la afectada y a las medidas de protección 
finalmente adoptadas.

No puede dejar de llamar la atención el hecho de que a pesar de haberse actuado 
con todas las previsiones del caso se haya observado por parte de las autoridades em-
plazadas una absoluta inconsecuencia en relación con las obligaciones que les asigna el 
ordenamiento jurídico particularmente a propósito de las personas en condición vul-
nerable. Probablemente en atención a ello, la sentencia ha dejado en claro importantí-
simas consideraciones en relación a cómo proceder en este tipo de casos y lo que ha de 
esperarse del Estado frente a las personas que por una u otra razón no gozan a plenitud 
de la totalidad de sus derechos.

Ha hecho muy bien el juzgador constitucional en declarar fundada la demanda 
muy a pesar de constatarse que al momento de resolverse la situación de vulneración a los 
derechos de la demandada esta ya había sido superada. Y es que a contrario de la visión 
tradicional que en relación a la sustracción de materia originaba que en el pasado se optara 
por una formal como inconsecuente declaratoria de improcedencia, el Código Procesal 
Constitucional ya no asume dicha figura como una invitación a la inercia y la absoluta 
inoperancia, sino como una búsqueda de alternativas de suyo innovativas que permitan 
evitar que conductas similares a la denunciada puedan volverse a repetir en el futuro.

En este contexto, la sentencia emitida resulta harto valiosa no solo por las impor-
tantes consideraciones que en relación al derecho a la salud deja establecidas, sino por el 
discurso en pro de lo que representa la tutela de las personas en condición especialmente 
vulnerable y la invitación al diseño de auténticas políticas públicas. Si tuviésemos que 
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destacar sus aspectos más importantes, no dudaríamos en subrayar que ellos se encuen-
tran principalmente asociados a la severa crítica que se hace de una realidad judicial pla-
gada de barreras burocráticas y a la necesidad de romper esquemas frente a las mismas. 
Hay pues en el fondo un verdadero alegato en pro de cambios urgentes que se imponen 
frente a situaciones atípicas como la acontecida en el presente caso.

La ejecutoria, por lo demás, hace gala de una visión que rebasa las considera-
ciones de aquella Justicia que sólo se limita a prohibir conductas cuando estas resultan 
lesivas, sino que adopta una decidida perspectiva de promoción al adoptar mandatos de 
necesaria actuación a los poderes públicos, extremo que hace rato se viene reclamando 
en la lógica de asumir que el Estado Social de Derecho no es simplemente una declara-
ción de buenas intenciones sino una construcción que impone inevitables obligaciones 
de impostergable concretización14.

Dato final a tomar en cuenta, es que esta sentencia, ni siquiera ha sido recurrida 
por los emplazados. Ha sido tan evidente la vulneración de los derechos y tan clamorosa 
la inercia observada por parte de quienes representan al Estado, que hubiese sido real-
mente preocupante que alguna autoridad, a nombre de un falso y desubicado espíritu 
de contraste se hubiese atrevido a justificar en pequeña o gran medida la gravedad de 
las conductas producidas.

La Justicia Constitucional, no es pues una romántica invitación a la observancia 
de las mejores y generosas buenas intenciones, sino un instrumento de necesaria de-
fensa ante las arbitrariedades y los comportamientos que resquebrajan o desnaturalizan 
el Estado de Derecho. En este contexto, saludamos la valentía del Magistrado que ha 
conocido y resuelto de este proceso y esperamos que la hoja de ruta impregnada por 
su accionar constituya pauta que aliente las reflexiones de quienes tienen a su cargo la 
importantísima y capital responsabilidad de protección de los Derechos Humanos.

Luis R. Sáenz Dávalos

Director de Publicaciones y Documentación 
del Centro de Estudios Constitucionales

14 Cfr. Sáenz Dávalos, Luis.- “La protección procesal de los derechos constitucionales programáticos 
(supuestos teóricos, avances jurisprudenciales y perspectivas dentro del modelo implementado por el Código 
Procesal Constitucional)”; Revista Peruana de Derecho Público. Administrativo y Constitucional; Año 6; N° 11; 
Lima julio-diciembre del 2005; Págs. 53 y ss.
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